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DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 13 dias del 

mes de octubre del año 2022, se constituye la Comisión de HACIENDA 

FINANZAS de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca-con quórum 

legal-con el objeto de tratar el Proyecto de LEY iniciado por el PODER EJECUTIVvo 

PROVINCIAL, que se tramita por expte. N.° 606/22, caratulado: "REGIMEN DE 

CONDONACION DE MULTAS A EMPLEADORES INFRACTORES DEL ART. 52 

DE LA LEY DE CONTRATO DE TRABAJO N°20.744". --

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General del presente proyecto de 

LEY. 

SEGUND0: En particular, introducir modificaciones a su articulado, el que queda 

redactado de la siguiente manera. 

COM OE 
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 

O 

AiL 

ARTICULO 1°. RÉGIMEN-Establécese un Régimen Especial de condonación de 
multas a empleadores infractores del deber formal de rubrica del libro especial del 

articulo 52° de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744, y sus modificatorias, 

previsto en la Ley Nacional N° 25.212 Anexo l| - Régimen General de Sanciones; 

Resolución de Secretaria e Trabajo de la Nación N° 168/2002; Ley Provincial NN 

4.121 y su Decreto Reglamentario N° 3.994/84. 

ARTÍCULo 2°. VIGENCIA. El acogimiento al régimen previsto por la presente ley 

podrá formularse entre la fecha de entrada en vigencia de la misma y hasta el 31 de 

Diciembre del 2022 inclusive. 

ARTICULO 3° MULTAS DEVENGADAS. Las multas y demás sanciones 

correspondientes al incumplimiento de la obligación fomal aludida, que a la fecha 

de entrada en vigencia de la presente ley, se encuentren devengadas, quedarán 
condonadas previo cumplimiento por pate de los empleadores de las obligaciones 

ormales pendientes a que refiere el articulo 1° y cuya inobservancia motivó su 

mposición. 
También serán 

çorrespondientes al capital cancelado con anterioridad a la mencionada entrada en 

vigencia. 

condonados los intereses resarcitorios y/o punitorios 

ARTICULO 4. SUSPENSIÓN. Suspéndase con carácter general y excepcional 
hasta el 31 de Diciembre del 2022 la tramitación e iniciación de los procesos 



judiciales de ejecución de multas por incumplimiento del deber al que refiere el 
articulo 1° de la presente ley. 

ARTICUL05. Suspéndase los plazos de prescripción, perención o caducidad por 
el término establecido en el articulo 2° de la presente Ley. 

ARTÍCULO 6. AUTORIDAD DE APLICACIÓN. EI Ministerio de Trabajo, 
Planificación y Recursos Humanos dictará la normativa complementaria necesaria 
para implementar las condiciones previstas en el presente régimen. 

ARTICULO 7°. - De foma. 

TERCERO: Designar Miembro Informante a la DIPUTADA MARÍA ARGERICH. 

MY 

ENRIGUE eESARINI 
Dipdtado Provincial Lic MARIA ARGERICH 

cOMsION HACIENDA Y FINANZAS 

AMARA DE DIPUTADOS 

ui TALIA POUEERTADA 
JTADA PRØINCIAL 
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ARRI NDERSCH 
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DIPUTATA 
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RA ARIA CECUA GUERERO GARIA 
DIPUTADA PROVINCIAL 

iueNas eHsNe va 
EDUARDO ANDRADA, 

PUTADO PROVN�IAL 
Prof. ANAA BRIZUELA 

DIPUTADA PROVINCIAL 
CATAMARCA 
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